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L Decano ,y  Colegio de Abo­
gados 3 con la debida venera­
ción , y  rendimiento , dicen: 
Que haviendofe convocado à 
todos los ¿Individuos de el, 
por fu Decano, el dia 22, de 
Abril de e^e ano ; fe celebro’ 

Junta general, y en ella fe les notificò un Auto 
protr^bído por el Confejo pleno en el dia 9. de 
Enero antecedente , por ei que en villa de la Vi- 
fita de Miniñros Subalternos, y demás depen­
dientes del Confejo, executada por el feñor Don 
JuanGuriel, Miniftro de é l, nombrado por fa 
Mageftad en conformidad de la Ley 37.tfo4.dib. 
2. de la Recopilación , y del parecer , que fobre 
todo dio la Junta de Señores Miniftros , , que el 
Confejo nombró à efie fin : mandó; fe notifique 
à todos los Abogados de ella Corte , haciéndoles 
juntar por fu Decano , que de aquí adelante no 
permitan , que fus Paitantes „ó Efcriyientes, por 
eferivir las Peticiones, hacer Extractos, ó Minu­
tas de losPleytos ,u otros Efcritos, lleven alas 
Partes derechos algunos, aunque de fu voluntad 
Jos quieran dar , y que lo mifinp fe notifique à 
los referidos Paliantes, ó Efcrivientes, obfervan- 
do las Leyes del Rey no , y baxo las penas en ellas 
impueftas à los Paitantes , ó Efe rivi entes, que 
recibieííen.qualquier cofa de las Parces , y a los 
Abogados, que lo^permiueííen- fo .

El Colegio > Señor , oyó efta providencia del 
 ̂ A Con-



Confejo, con toda la reverencia, qüe debe,y 
profeti a à el mas sèrio , y labio Tribunal del 
Orbe , y à quien mira, y debe mirar , como 
centro de la Equidad , y de la Jufticia •, pero eftc 
mi feo  concepto le fugiriò, el de que una reíd- 
lucion tan leverà , presuponía algún grave moti­
vo , como lo feria el de una desordenada codi­
cia en los derechos, que los mifmos Abogados, 
y fus Paífames, llevaílen à las Partes, una eíhfa 
general de ellas, ò algún perjuicio notable del 
Publico \ pero viendo , que ella providencia no 
fe dirige contra algún Individuo particular , fi le 
huvieífe capaz de ellos exceffos, fino contra eí 
Colegio entero , que fiempre ha confervado la 
honra, que tiene, y debe a las muchas, que ha 
recibido , y recibe cada dia del Confejo , à mas 
de la qué fus Individuos han heredado refpeéliva- 
mentc de fus Mayores : le fue precifo creher, que 
no era ella la mente de tan gran Senado, fino ci 
que fe guardaílen las Leyesdel Reyno , como en­
ei mifeo Auto fe explica, Y aunque fiendo Pro­
fesores de ellaseftan obligados à fu obfervancia,

, en quanto la hayan tenido, y fea compatible con 
k  total alteración de los tiempos, diverfidadde 
ligios * y demás circunllancías, que han variado 
enteramente el Syftetna deEfpafia , y el delMun-* 
do , y por lo mifmó admitieran con fumarefig- 
nación el cargo , que tacitamente fe les hace de 
no obfervarlas : no ericuentran en las Reales Le-

'yes de Partida, (i) ni en las de la Recopilación, 
que hablan de los Abogados, (2) motivo para que 
fe Ies increpe fu conduéla , ni para que íc cié oca- 
lien al deshonor con que él Vulgo , mal informa- 
do, puede mirarles de reíulta de la citada previ, 
dencia ,ni encuentran tan poco en ellas la pro­
hibición quequifo reno v ar el Confejo.;



z
Y mediante , que el expreíTado Auto, rccueiv 

da a los Abogados la obligación de guardar las 
Leyes del Reyno , haciéndoles i-ndire&amentc 
cargo , de que no las obfervan, mandando lo 
mifmo á fusPaífantes: Es predio proceder en efta 
materia , diílinguiendo entre las que hablan de 
Abogados, y las que fe quieren aplicar á losPaf- 
fantcs.

Loque encuentran es, que el SeriorRey Don 
Alorifo el Sabio , prohibió (3) á los- Abogados,- 
llevar por fu falario , mas de cien maravedís por 
cadaPlcyto. Y que explicando fu iníigne GloP 
fador el valor de eftos maravedis, dice, que era 
el mifmo , que tenian los antiguos Ameos de 
los Romanos, de los quales valianfetenta, y dos 
una libra de oro, (4) como confta de una Ley 
del CodigoTheodofiano, repetida en el de Juñi- 
niano , y iluftran San Ifidoro, el feñor Covarm^ 
bias ,y  Armenopulo; (5*)dc forma , que la Taifa 
de la Ley de Partida, equivale a la dd Dere­
cho C ivil, que havia eftablecido la de cien fuel-l 
dos de oro, por cada Pleyto;(6) y cita regla , 
feria ciertamente utilifsimaá los Abogados ; por­
que valiendo los maravedifes de que habláron­
las Reales Leyes de Partida , la Texta parte de 
una onza de oro,y Tiendo términos fyndnómos en' 
el efedro,maravedifes ,Caftellanos, y fueldosde 
oro , como admirablemente explica, y prueba’ 
el fenorCovarrubias en un Capitulo entero de- 
fus Obras, (7) el qualfobre efte principio expli-; 
ca varias Leyes de Partida , y entre otras la­
que prohibe á los Abogados llevar mas de cien7 
maravedís de falario por cada Pleyto , dice en la 
Ilación XIV. que eftos maravedifes deben efti- 
marfe de oro, y  cada uno, del pefo de los anti­
guos Aureos , equivalentes a una dobla, ó dos 
ducados, y quando menos a un Caftellano de
oro. (8) A ?.1 ^

(3)
Ley 14. tit. tí, partida f e

Gregor, Lop. in d iB . leg , 
14. tit, ó ,partit, 5,

(5)
Leg. i tit. de Suficep tori- 
bus s P rapo fi f is  t & Archa-, 
rijs , in Cod. The do ¡sano f 
llb, ra ,leg. Quattefeumque 
todem tit Div. lüdor. Uh, 

i_ l ó .  Etbymóloghirum cap* 
14. Harmeuopolus, Uh, 
Epitom. tit, 7, 0 . Covarr, 
de Veterum numifmaium  

' collatione> cap, 4.
( 6 )

Leg, in f in e  ¡ f i l  de
Varijs , ex extraor dinar, 
cûgnivionib, ibi: Licita au- 

■ teñí quantités, in tellìg itur 
pro fin ga li i f au fis  ad centri 
Aureo e,

i l )
D. Covarr. de Veterum nu­
m i fin  ai um Collât. cap. 6, 
Gavillero en fu Cotejo , y 
Vaìanzade Peías, Medidas* 
y  Monedas , çàp.%. por tOf 
do èì, - g  >

' - ’ (5) ‘
Covare, diB. cap.6. in 
ibi : Dedmaquarta tìlatio 
pertin et ad leg. 14. Ut, 6» 
partit. 3, qua advocatis (a-, 
larium appratì ando ait» 
Malusfalarìum  , non excé­
dât centum maravedinos, 
l f t i  maravedini debent ¿ fit , 
m ari, Aurei, C ffingali ad 
pondifj Aurcorum antiquo-, 
rum  , ntwpè ad dupìtim 
unum , " v e ì  duos ducatos 

: firn p itees, pro ut diximust 
nam lex tfia decèrpta efi¿ 

--. ■ex leg. 1. $ .  Si. c u i , f i ,  de 
Var, .&*.extraordim  cogn iti 
v e l  ad mìni?nam debet ¿ fit ,

: mari fingu ltis ad CaJÌ ella* 
num  -, prout traB fv ìm u t 

' ad leg, 4. t it .  1. partit, f e



A que es confequente / que valiendo oy 
ttefcientos reales una onza de oro , vale cada 
maravedí délos cielito , que permite llevar la 
Ley de partida por cadaPíeyto, cinquenta rea­
les , á cuyo refpedto importarían cinco mil y y 
rara, ó ninguna vezfehavra vifto, que unPley- 
to folo-, les valga tanto, por lo menos a titulo 
de paga , ó de honorario, pues no debe darfe efi 

, ■ / te nombre a talqual gratificación extraordina­
ria, que por mero agradecimiento 3 o para ma- 

!.'■ nifeftarfu generofidad , íuelen hacer los Gran­
des , y  otras perfonas de primer orden dcfRéy- 

/ no á favor del Abogado,, que con fu eftudio > y 
‘ aplicación > fue inftrumento para que/ganaífcuii 

Eftado,, dMayorazgo. ■, . * . r > ^
' r í Los Señores Reyes Gatholicos / prohibieron 

' V en fus Ordenanzas ados Abogados del Coníejo, y 
Chancillerias llevar falario , que excéda la vein­
tena patte de io que Valiere, y montare el Pley to;

- u con ta l, que ejla no exceda de treinta m l mrs* y que
porejle falario fean tenudos de defender pro fe-*

^  : ; .guir toda la caufa.^y de la difputar, yiiÁr infor-; 
t8* r$, zoiyfigutinU macion de Derecho en ella>y de hacer todo lo otro, fue 

ti(*|6* ^  Rt(0?é-  ̂ a bueno , y leal Abogado pertenece hacer* (p) ‘ ;
Tiene gravifsima dificultad , fi eftosniáravc- 

,  ̂ difes fon de la mríma efpecie, y valor , que los3
 ̂ que corrían en tiempo del Señor Rey Don Alón-1

ío el Sabio^por haverfe introducido en el tiempo, 
que medió la diftincion entre mrs* viejos ,y riue¿

 ̂ , otros qué llamaron buenos, y otros
i f  fro) ros ty negros , como, puede verfe en el fenor Có-

D.Covatr.in difatra&at^ yarrubias; (loVperó con la.reducción . que hace
de Vtter. wm tfmat* coíla t/ . ■. n / \  JS  , , ,

ellos (i i) le de xa eomprehender , que los 
mrs‘ importaban una gran fuma ,

' i quando los Señores ReyqsGathóliójoSy
La. promulgación de laLey citada^y en- 

año de 14^7. mandaron; labrar la moneda de



Oavaltero tn fu Cotejo ,  ̂
Vaíance de las Pefás , fíe* 
di tías >y Monedas antiguaŝ  
y modernas, cap. 7.

■ 5  -:i ■ ■ .
velion de;nicto cobre, que hafta entonces nó éra (t%)
conocida en Caftilla, (la) defeneciendo canto tn 
fu válor, quanto importaba la liga de plata , en 
las que hafta entonces havian corrido*

El moderno Don Jofeph García Cavallero*
(r 3) explica con diftincion de tiempos , el valor 
que tenia un real de plata , defde los de el Señor 
Don Alonfo el Sabio, hafta los de los Señores Re* 

i .yes Catholicos * dando por confiante , que en el 
«tiempo de fu gloriofo Reynado , y por confia 
guíente quando fe hizo la Ley citada, valia cada 

: ireal de plata treinta y quatro mts* Y fegun eñe 
.concepto,impórtala que en ella fe permite lle­
var á los Abogados por cada Pley to , ochocien- 
tos , y ochenta , y dos reales de plata , y  doce 
mrs. por fer eftos * los que correfponden á los 
treinta mil de la tafia ; y eftán tan lexos de exce­
der de ella, que fe darían por mas que fatisfe- 

¿chos ,íi percibicífen oy la mitad ; porque nada 
menos pienfan, que preferibir á las Partes>la can­
tidad , que les han de dar por fu trabajo*

Obí'erva f Señor > el Colegio , que afsi la Ley 
1 ,de Partida , como las de la Recopilación, que taf- 
ian á los Abogados fus falarios, (14) hablan de las 
igualas, que íolian hacer con las Partes; y no fe 
han vifio > ni oido en efte figle , ni acafo en el 
pañado, ó por lo menos puede afíegurar el Cole­
gio , con la verdad , que profefla, y debe ufar,ha­
blando con el Confcjo, que no han llegado á fu 
noticia; y dcfdc luego reconoce, que tales paitos, 
ó igualas , aun en los términos >quc permiten las 
Leyes Reales, fon poco decorofos, y menos ho- 
neftos, pues por decontado defeubren el animo 
de quien les hace, antes propenfoíá el lucro, que 
a la mera defenfa de las Partes. Y  afsi ceífa por el 

. hecho , la difpoíicion de las Leyes recopiladas; 
pues faltando las igualas > que las motivaron , no 

51 ~ A 3 que-

, Ih)
Ltg. 14. tit. Ótparh 3. hg¿ 
S. cum mult*jê tityi6dib3 
a* Rfcop,



queda materia eri que verificar fu decifsión.
Loque nos dicen los Autores Regnícolas* es, 

que ellas caifas, eftán derogadas por la eoftum- 
bre, y que no hay mas regla en efta materia , que 
la voluntad de las Partes, y la propia conciencia

Carrete. Rteop,cap, del Abogado* (iy)A ninguna de ellas fe le pide 
10. 4í%A2evcd.m paga , faíario , gratificación , honor ario t ni otraíep. ix * i- Rtcop, r t> * ■ >t> . . i 1 _ ,
iEaiáínuci’íi6drigr J» .Sum* cola por los Abogados de alguna opinión. Rea- 
pti> verbo Abogados. ben con igual fembiante a codos fus Litigantes,;

fin hacer diferencia entre los que han explicado 
fu agradecimiento, y los que no lo exccutan : y 
lo que mas es ,fuelen fet preferidos en el defpa- 
choc los que por fu mala corrcfpondencia , (on 
menos acrehedores a él \ no por otra razón j fino 
para que no entiendan , que el nohaver cumpli­
do como debían > es motivo para retardar el cur­
io de fus dependencias. ; : ■ -'

Todo ello,Señor , es cierto , y  publico , y  
¿puede tener tantas comprobaciones , quantos 
fon los Litigantes', y Agentes, que hay en la Cor­
te : y fiendo cfto; a ís iq u e d a  a arbitrio de las 
Partes, pagar, o no , a los Abogados , porque / 
ellos por fu propio honor , y para mantener fu 

, buen nombre, difsimulan profundamente la ma- '■
? ■ - ■ Ja  ;CorrefpQndencia^que en muchos experimen-

; t ttan, ím tener aliento para proferir la menor pa- j 
Jabra para pedir, aun indirectamente lo que fe ■ 1 
les debe de jufticia, y acafo necefsitan para el fuf- 
•tento de fus perfonas , y familias, a excepción 
de algún cafo muy raro, que porfcrlo, dexa in- 
Ltaóba la regla, y pra<5tica general de los denías.

¿   ̂ j  Por las Leyes;TCvty XXIX. del mifintí pirulo
■ ,Xyi. lib. IÍ, de la Recopilación , eftá mandado,

;' : t q u e  los,Abogados no tomen , ni reciban (alario 
i ■ / alguno délas Comunidades, y perfonas particu-

; lares, fin acuerdo , y confcntimiento del Prefi- j  ■
dente, y Miniftrosdcl Confejo , ó dclPrefiden-/

: ■ -  V '  . ■  ! ' ■  / .



te , y  Oidofes de las Cnancillerías , los quales de* 
ban taffarlos y que eftando affálariados en efta 
forma, no lleven cofa alguna por informar de 
palabra, o por eferko , ni tampoco con pretex* 
to de albricias.

Es cierto , que muchos Abogados acredita* 
dos, tienen falarios conftituidos, y lo es tam­
bién , que no hay memoria de haverfe acudid 
do a el Prefidentc , y Miniftros delConfejo pa­
ta fu tafia,en efta Corte, ni aLPrefidente , y  
Oidores en IasChancillerias > porque nunca fe ha 
practicado efta providencia. ;

Los falarios, Señor , fon en dos maneras: 
unos , que feñalan las Iglcfías , Monafterios* 
Grandes de Efpaña , y otras perfonas calificadas* 
expresándolos en el Titulo , que despachan a el 
que eligen por Abogado , y por lo común fue- 
len fer diez mil mrs. y aun menos* con la pre­
vención de haver de pagar todo lo que fe trabaja 
en el dilcurfo del año j y otros deciento , dof- 
cientos ,ó mas ducados, á proporción de las de­
pendencias ,Pleytos, y Negocios de la Cafa,Igle« 
fia, ó Monafterio*

Los primeros fon puramente nominales , y  
quando mucho , fe reducen á un regalo de Cho­
colate , Tabaco, üotra chuchería por Navidad} 
por lo que no pueden hablar de eftos las Leyes 
del Rey no , pues no cabe taifa de un falario, 
qué no hay.

Los fegundos fon de diverfa naturaleza, per­
eque cada uno de los Grandes, yTitulosde ef- 
tos Reynos, fabe quantos, y quales fon los Ne­
gocios de fu Cafa , los Pleytos, que tienen pen- 
dientes , los que quieren mover , y la ocupa­
ción que fu Abogacía ha de caufar a el Abogado, 
que elige, afsien Juntas, que en muchas cafas 
fe tienen cada femafla > como en el defpacho de

A 4 las



/(!*) V
Leg, : i .  tifo ití, ìibé\ 
la Recop*

Jas providencias de govierno, de los Eflados, quc 
poífehen ; en el examen de los Expedientes defSe­
cretaria > y Contaduría ; en el defpacho de Cor­
reos , y Confuirás., que fuelen fer frequentifsi- 
mas, y à proporción detodoefto, conftituyen 
el falario, que les parece , fin que fuera de ¿1, 
perciba el Abogado cofa alguna ; à excepción 
de tal qual demaftracion de agradecimiento, que 
con motivo de ganarfe un Eftado , ò Mayoraz­
go > fuelen hacer con el Abogado que defendió 
xl Pleyto , no porque efte lo folicite , oinfinue, 
fino porque les parece muy proprio de fu carac? 
ter, correfponder agradecidos a quien con fu apli­
cación , y cftudio fue el inftrumento de la vie* 
tona*

Còrno! de taífar, Señor, el Confejo ellos 
falarios* Puede tener preíente el numero, y ca­
lidad de las dependencias de todas las Gafas: gran­
des del Reyno? Puede faber el trabajó, que en 
ellas a de tener el Abogado , ni el tiempo, que 
necefsitarà para fu defpacho?

Sobre todo , no pienfan los Abogados feí 
acrehedores álos falarios que/tieíien confi ¡tul- 
dos; no porque no fieles deban de jufticia co- 
jno premio de fu fudor, fino porque fe ha he­
cho- pundonor, y cafo de honra , el no pedirlos; 
finque por eftodexen de trabajar quanto fe ofre­
ce en fervido de los que fe los conftituyeron, 
coti lamifau fineza, y puntualidad , que lo ha;-' 
rían, y debieran hacer, fi eftuvieffen muy gra­
tificados,  ̂ ; :

^ ¿e Por una Ley Recopilada (1 6) cita mandador 
Qíff. los ¡Abogados no lleven > pi puedan llevar 

J-pot^Mal^uhr Petición > que hicieren en el Con fe-- 
jo > y CHancillertas ¿ ni eri\ oira qualquter partey 
mas de bajía dos r̂eales :cafeIídpo$ > quando la tal 
Betkion no fuere de losBUjíos> fProceJfos , que 

-jl 4- -  . ten-



tengan igualados. Y no haviencSo oy , ni d$ 
tiempo immemorial , la menor noticia de eftas 
igualas: venimosá paralen que por regla ge­
neral deberán contentarfe con efte galardón 
por qualquier Alegato , óEfcrito, que trabajafi- 
íen y y quedará grandemente aflegurado el fuf- 
rento del Abogado, y fu familia, dcí pues de ha* 
ver trabajado, á cafo muchos dias, y tal vez 
mefes, para formar nn Alegato , con fefenta y  
ocho maravedís, que por la Real Pragmática do : - ,
los Señores Reyes Catholicos, promulgada en Hablarf o * u  
el año de 1407. (17) valían los dos reales Cañe- Rnopm& m %. u 
llanos, que le le permite recibir, D. Covarr. de Veter. nn«,

No parece pudo fer eftalamente de tan fa- 
bios Legisladores 7 pues conociendo, que puede, 
haver Peticiones de grande importancia $ 6 fe­
chas con grande eñudio ., y trabajo, mandaron 
en la Ley citada, que el Juez, ó Juezes, ante 
quienes fehuvieflen de prefentar , las pudieífen 
tañar, y que fe pagaífe á el Abogado , 1o que refc 
peótivamente regulaífen.

Para que efta providencia pudieífe pra&icaf- 
íc con la generalidad que preferive, era neceflario 
triplicar todos los Señores JVliniftros de los Tri­
bunales de la Corte , y detodo el Reyno;por- 
que no pudiendofe hacer la taña con jufticia, lin 
el neceflario conocimiento ,ni adquirirle fin for­
mar concepto del hecho, y fus circunftancias,y 
de las dudas, dificultades, y queftiones de De­
recho , que en losrefpeétiyos Alegatos fe tocan, 
á proporción de la entidad , y calidad de los ne­
gocios: neceífariamente refulta , que para qual- 
quiera. de eftas taifas, es menefter igual trabajo, 
y eñudio, que para votar losPleytosen lo prin­
cipal , con infinita moleftia de los Señores Minif- 
yos , con jmponder^ Partes

' ; ' H  p°s



por la dilación que enelloliuviera ,y  con daiío 
irreparable del Publico.

Con eíte conocimiento , aunque ni los Jue­
zas, ni los Abogados han ignorado lo que difpo- 
ne la Ley cirada : no hanpenfado en pra&icarla, 
como faena, para cumplir mas bien con la men­
te del Legislador. Los Abogados no han preten­
dido > ni pretenden los dos reales Caftellanos, 
que en ella fe les feñalan , y mucho menos, que 
fe Ies taíTe por el Gonfejo , y demas Tribunales 
lo que trabajan. Saben que fu profefsion es no- 
bilifsima > y que debe tratarle como tal. Si fe 
les paga , ó gratifica , lo agradecen yr pero no fe 
qücxan fi fe Tes dexa de fatisfacer. Veaníe todos 
losRegiftrqsdcl Confejo, y de los demas Tri­
bunales, y  no fe hallará memoria, ni exemplar 
de háverfe pedido jamás, tal taífacion: aunque 
fe á vifto alguna vez, pedir regulación de fu tra­
bajo, por circunftancias particulares que la jufti- 
fiean enTu cafo; porque admitir los dos reales 
Caftellanos , o fefenta y ocho maravedís , que 
feñála la Ley del Rey no, en el eftado ptefentc de 
las cofas , feria fatuidad en el Abogado , que lo 
recibieífe, y notable defearo de el Litigante* Y 
á menos que fe experimente una ingratitud de 
efta efpecie , u otro gravifsimo motivo: loque 
regularmente fe praótica , y á praóticadopor me­
ro principio de honor , es rio pedir nada á nadie¿ 
fin difidación de perfonas; defender á los Pobres 
por caridad ; y admitir la paga de los Ricos , fi 
por fu voluntad , y mero arbitrio fatisfacen, 
fiempre con igualdad de femblante, y fin alte­
ración en la conduéla , brevedad, y puntuali­
dad del defpacho.  ̂ T í

 ̂ v El Señor Rey Don Enrique Segundo en las 
9 o w s deBurgos ^celebradas cnla Eradc 14 0 5 Í

fe*



íen.alo- a;los Scnofcs Mi ni (tros de fu Confejojpor 
fu falario de cada un año ocho mil mará vides, 
(i8) de los quales fegun la reducción, que de 
ellos hace el moderno Don Jofeph Cavallero, 
'(19) componían cada dofcicntos, un marco de 
plata , deja Ley de onze dineros , y quatro gra­
nos : de forma, que los ocho mil maravedís, 
equivalían á quarenta marcos, y eitos al refpec- 
to de ocho onzas , que es fu pefo, hacían tref- 
.cientas , y veinte onzas de plata, que oy ferian 
otros tantos pefos fuertes*

Nq feria , Señor, iniquidad reducir oy unos 
■ Minlitros de tan fuperior grado , en quienes fe 
halla reprefentada laMageftad del Principe, de 
cuyos aciertos, y fabia conduéla , pende la glo­
ria de el Monarcha , la publica felicidad, 
a un falario, que aunque competente, á pro­
porción del tiempo en que fe hizo , no baila- 
xia oy para pagar el limpie alquiler de la cafa? 
Pues por qué razon fehade querer que los Abo­
gados defpues de haver perdido en las Univetíi- 
.dadesfu falud eíludiando ,y  eonfumidb en ellas 
el Patrimonio de fus Padres, con la precifion de 
gaitar muchos caudales en compra de Libros, y 
para mantenerle en la Corte , haíta que fe Tes 
proporcione el modo de ganarlo ,fc contenten 
de dos reales Caítellanos, por un Pedimento, ó 
Alegato , que á cafo les coftará mefes enteros de 
cítudio?

, Los tiempos, Señor , fe mudan* No eítamos 
oy en los del Señor Don Sancho el Bravo , a 
quien feñaló el Reyno en Cortes , treinta mara­
vedís á el día de acortamiento para la manuten­
ción de fu Real Cafa. No en los de el Señor Don 
Enrique Tercero , que viniendo de caza, huyó 
de empeñar fü gabán, para comprar con fu pre­
cio , lo que neceísitó para cenar* No en los de la

Se-

Confia de las dichas Cor- 
, tes de Burgos , celebradas 
Domingo 7 ,de Febrero Era 
de 1405. Petición VIL ibi: 
Otroji d lo que nos dixeron, 
que porque los ufas , y  co f. 
tambres t é los Fueros délas 
Ciudades , é Villas , e Lo- 
gares de nuefiros Reynos3 
puedan f e r  mejor guarda­
dos , e mantenidos , que 
nos pedían por m erced ; que 
mandaremos tomar doce 
Homes buenos , que fu e  fien  
de nuefiro C on fcjoJ los dos 
Homes buenos , que fueffen  
del Rey no de Cafiilla j e los 
otros dos f i e l  Re y  no de León; 
s los otros dos, del Reyno de 
Galicia j c  los otras dos% del 
Reyno de Toledo; e los otros 
dos de las Extremaduras ; e 
los otros dos, de la Andala- 
cia\e efiosHomes buenostque 
fu e jfcn  demás de los nuef- 
tros Oficíale sitia les la nusf- 
sra merced fu e f i e , e que les 

ficieffem os m erced , porque 
ellospudiejjen pa jfar, A efio 
refpondemos, que nos place 3 
e lo tenemos por bien , é an­
te de efio nos g e  lo quería­
mos demandar d e llo s : e te-, 
nemos por bien de les man-, 
dar dar d cada unú de el¿ost 
por el falario de cada año
OCHO MIL MARAVE­
DIS y e todavía cataremos 
en que les fagam os nos mer 
a d  3 en manera que io pa f- 
Jen  bien•

(19)
En fu cotejo de Pcfos, Me­
didas , y Monedas, cap, 7.



Señora Reyna Doña Ifabcl la Catholica, que 
quando por muerte del Señor Rey Don Enrique 
Quarto, fu hermano > heredó la Llorona de Caf- 
tilla, halló reducidas las Rentas Reales á treinta 
mil ducados efeafos. No nos hallamos en el año 
de 14.80* en que fe quexaron las Cortes a aque­
lla grande Heroína de haver falido con jubón, 
y  manaes de feda a ver la Procefsion del Cor- 
pus; puesloque entonces, aunque en si tan ino* 
cente , fue efcandalo del Reyno, y pareció k 
los Diputados de las Cortes una profuíion -into* 
krable , no llega oy k fer decencia de una mu- 
ger ordinaria. Ño havia entonces Corte fija , ni 
la huvo en'Efpaña, hafta que el Señor Phelipe  ̂
Segundo la cftablecióen Madrid. Por cite moti­
vo no havia , ni podia haver Abogadosde Cor­
te, que por preciíion tuvieííenáfu cargó el gvatl 
conjunto de dependencias , y negocios 3 que ef- 
tc eftablecimiento trae configo. Defde los Se­
ñores Reyes Cachplicos, fe fueron formándo los . 
Tribunales , que oy fubfiften. A ellos vienen, 
nó.folo los negocios de Juftieia de los Rey nos 
de Caftilla, fino también los de, Aragón«, Valen­
cia , Cathaluña, Mallorca, Indiasy y en;mucho$ 
cafos los de Navarra yk>s de Cruzada , Guerra , y  
Hacienda , multiplicados en tantos ramos, y cf- 
pedes diferentes, quantas fon las dañes,que las 
componen, a mas de lo mucho que, ocurre en 
materias Eclefiafticas; todas lasquales, ó la ma* 
yor paneldc ellas fe terminad en laNunciatura, 
cuyo Tribunal es también nuevo, pues no le hu­
yo fijo , hafta el Reynado del Señor Phelipe Se­
gundo y y aunque de él fe handefviado muchas i 
Chufas , de que antes conocía , y entre otras las 
de los MonaRerios de San Benito ,San Bernardo, 
y  San Gerony mo, que por fer de fundación Real, 
gpzan^d^i in^ftimable honor dd Patronato de f  
; -'2 ' ■ fu



fu Magcftad,.y por lo tnifmo toca fu conocí* 
miento al Confejo de la Camara} no por eílo fc 
difminuye la necefsidad de Abogados, que pro* 
mucban , y defiendan fu jufticia.

En los tiempos en que fe promulgaron las 
citadas Leyes, fe vendían los víveres por fu pro* 
cío natural, y oyfe ha aumentado con los Im* 
puertos Reales, y Municipales * harta llegar al 
extremo, que fe ve. No fe havian defeubierto 
entonces las Indias , ni venían à eftosReynos, 
los immenfos theforosde la Nueva Efpana, del 
Perù, y demás Provincias de ambas Americas, 
que defde el año de 1522 . conquiftaron para 

, Dios , y para la Monarchia el celebre Hernán 
Cortes , los Pizarros , y otros iluftrcs Efpa- 
ñoles.

Erta fola novedad doblo en toda Europa, y  
con fupenor razón en Efpaña , el precio ¡de to* 
das las cofas , y defde entonces fe ha ido aumen­
tando, de forma , que no íe puede cortear oy 
con un doblon, loque entonces fe corteaba por 
quatro de plata* Y fi erto es aísi, fin que nadie 
pueda dudarlo : como es pofsiblc,que en la men­
te del Confejo, quepa el intento, de que los 
Abogados vivan reducidos à tan eftrechos tér­
minos y como les prefenvieron, entendidas fe-? 
gun fu literal fonido , las Leyes , cuya ínobfer- 
vancia fe les reprehende ? Y fi aun legun ellas, 
permitía la de Partida llevar por cada Pleyto 
grave , cien maravedis,ó Caftellanosdc oro, que 
valian , reducidos à la moneda deoy > cinco mil 
reales, y las de la Recopilación treinta mil ma­
ravedís y que eran en tiempo de los Señores Re- 
yes Catholicos ochocientos , y ochenta y dos 
reales de plata , y doce maravedís : Es natural, 
que con una mutación , como la que fe experi­
menta, iahuvicífe havído también ?n la taifa,

‘ ■' J ■ ' " de
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fao)
Satg- Labyr, p . i j a p . i5. 
ex n n.Caftill, Gontrov* 
tom. 4, cap. 5^. ííf nurrt. 3, 
Antoa* Goin. //&*- 1 . Par* 
eap, 1 a. »* 56*

(*0
C ^ . ¿sW* autem  t dijttnth*  
nz 4. ibi: Erit áutem Lex, 
bonc ¡ia y j'tflz* pofsib ility fe*. 
■ctmdutn naturam^ fteundum  
P atrió  conjuitudinem joeo^  
temporique convcnieniy ne+ 
nsccffarta  , , maní-
f e f t a  quoqtte , ne al ¡quid 
p e t  obfcwritatcm in cap t i  o* 
ntm eontineat , nullo p ru  
y  ato commodoy fed p ro  com - 
tnuniQivium utilitate con fi 
pripta. Creípí deValdaiíra 
Ob/erv* 1. q* 1* infptff^ 1,
p r ó f t r tm  ex hmíb. 147.
I y $ * itfg* ■&

Mi*.

(ai)
'Ltg. iT.tÍt.ióMbtty& teg, 
<¡o, tiU 40. ¡ib* 1 , Recop*

detall honefto trabajo, C fucile capaz de ella> 
porque en las materias de Govierno, fe deben 
encender las mas juilas > y fabias providencias 
con la condición tacita legal: Rebus ficjlantibus, 
€5* ineodetn Jiatu manentibus 3{%o) que es la ra­
zón fundamental de haverfe corregido, deroga­
d o , y alterado,ó por contrarias difpoficiones, 
ó por coftumbre , tantos ,y  tan fantos eílableci- 
mientosde los Sagrados Cánones , defde la fun­
dación de lalglefia, y tantas fapientifsimas Le­
yes de los Romanos , y de todos los R'eynos del 
Mundo i porque como dixo San Iíidoro , cdya 
autoridad adopto Graciano en fu Decreto ,(2 1) 
no bafta, que una Ley fe halle eferita , ni que 
en fu razón común, fea juña, y honefla, fino es 
también pofsible, conforme a la coftumbre de la 
Patria , y proporcionada a el tiempo 3 y demas cir~ 
cunjtandas, que fon la regla de las acciones hu­
manas*

Sentado , pues, que los Abogados no exce­
den , llevando a las Partes lo que voluntariamen­
te quieren darles, y no otra cofa, y que es in­
culpable en ellos el nocúnformarfe con las pa­
labras de las Leyes Reales , aunque creen cum­
plir exactamente con la mente de los Legisla­
dores: falta ver > íi en ellos, ó en fusPaffantes, 
hay exceífo.

Es cierto,Señor , que algunas de ellas (22) 
prohíben que los Mozos, Criados , y Efcrivien- 
tes de los Abogados , lleven derechos algunos de 
las Partes; pero efta providencia, no habla, ni 
puede entenderfe de los Paífantcs , porque ha- 
llándofd rouchosde ellos, condecorados con el 
Grado de Licenciado , y aun de Doélor en las; 
Univerfidadesde Salamanca , Alcalá, Valíadolid,. 
y  otras del Rey no, y recibidos de Abogados en5 
el Gonfejo, no pueden cotnprchendcríip LaxodeL

nom-



nombre At Criados, Mozos, o 'E:fcrivientes , de 
que hablan las citadaá Leyes, por fer tan cono  ̂
cida la diftancia, y diverfidad entre unos, y otros: 
y afsi no puede aplicarfelesfu deeifion , por fer 
cftraña del aífumpto; y mas, quandoni llevan 
derechos , ni los pretenden , como tales*

Hafta que fe eftableció Corte fija , los Abo­
gados de los Pueblos donde fe hallaba el Rey, y 
el Confejo , que le feguia , formaban los Pedi­
mentos que neceísitaban los Litigantes, y para 
efto bañaba qualquier Mozo, Criado, ó Efcri- 
viente ,áquien debía fu Amo pagar fu trabajo, 
pues fervia á é l, y no á la Parte : pero defde el 
Reynado del Señor Pheiipe Segundo , introduxo 
la necefsidad las Paífantias , pues fin ellas, es 
abfolutamcnte impofsible evaquar el gran cumu­
lo de dependencias, que ocurren*

Son /Señor, los Paliantes, Abogados mo­
zos , que defpuesde haver concluido en lasüni- 
verfidades la carrera de fus Eftudios, afsiften en 
los de los Abogados de la Corte t para aprender la 
Practica que les falta y perfeccionare en la 
Theorica , que fuele faiir mal digerida dclaEf- 
cuela. Su obligación es, ver los Autos, y hacer 
formal apuntamiento de ellos, tan puntual, y  
completo, como lo hacen los Relatores para el 
Confejo* Defpues de hecho , vifto, y compro­
bado , fe difeurre fobce los puntos de Derecho,

• que ocurren en cada Pleyto , y fe lesprecifa á 
eftudiarles, con lo que á un mifmo tiempo apren­
den lo que ignoraban, y fon inftrumento para que 
fu Maeítro, oyéndoles leer los Textos , y Doc­
trinas , fe recapacite en ellas, obfervando las que 
fon, ó no del cafo. Aprenden el modo de aplicar 
las reglas legales, la mayor, ó menor probabili­
dad de las opiniones, y fobre todo, ven por el éxi­
to de los Pleytos, quálha fido el concepto de los 

. , Tri-



Ujì
Rora in Anmadverfìonibus
ad tom.z* p* 19. Rtccnciór* 
Cardio de Lue /« Mattone 
Car, Uopi, difturfo j* . »» 
¿j,ad  5 # 7 ? amtAtiomb, 
mnu

Tribunales , y  à qual délas opiniones deben afri- 
marfeparael acierto j por cuyos motivos les lla­
ma la Rota Romana Adjutorcs Studìorum 3) 
fin losqualcs fuera impofsible à los Auditores de 
ella s evacuar el cumulo de negocios , que allí 
ocurre. En aquellaCorte,y en ella ,fc introdu- 
xeron por igual motivo los Paffantes ,y  en ambas 
tienen fus emolumentos, que les dàn con gran 
gufto las Partes, no comò derechos, pues ni los 
piden > ni ios pretenden, fino como juila recom- 
penfa del imponderable trabajo, que tienen en 
íervirlas.

Quien dirà , Señor , que el reconocimiento 
de unos Autos de tres mil, y mas hojas, y el apun­
tamiento que fuele tener dofciemos j y mas plie­
gos ,fegun la calidad de la materia , el. eftudio de 
los puntos de Derecho >que fe ofrecen , y el em­
pleo de muchos di as , Tema ñas, y à veces me fes 
de continua tarea , y aplicación , no es acrehedor 
à la gratificación , que por fu mero arbitrio , y  
voluntad , les dan las Partes?El principal interés 
de eílas, no eilà en aotrar los. pocos quartos que 
en ello gallan , fino en que fe mire bien el hecho 
en que fe defentr.an.en fus circunñancras , y en que 
fe les facilite la brevedad , y acierto en el defpa- 
eho* Todo etto lo hacen los Paffantes * y es ini- 
pofsible, que lo executen los Abogados por si 
mifrnos, puesfi fon acreditados enda Corte, eftán 
muy cargados de negocios ,, y de accidentes, que 
les impofsibilitan de leer pòrsi los Autos ? de for­
mar el apuntamiento correfpondiente , y demás, 
que fe necefsita , por falta de tiempo , y de Talud, 
■ y muchos también de vida , pues los continuos 
eftudios yfuelen débilitarfcla antes de tiempo: y 
y  en fuma ,0 no puede haver Abogados capaces 
de defender Pleytos en la Corte, o es preoifo , que 
;haya Pafíantés rhaverlcs, y mandarlés^trabajaty

; quien



quien no Ies paga , es Impofsiblc, y contra Dere­
cho Natural, y Divino,.que authorizá a codos 
para vivir defu fudor. Privar a ¡as Paiit.es,, de fit 
defenfa, no püedé fer conformé á la íiempre juf- 
ta * y fabia mente del Confejow Hacerla por si mií* 
inos los Abogados de algunhombre ,ün el auxi­
lio dé los Paitantes > es cafo negado i y mandarles 
trabajar de valde, fuera iniquidad. ;

Si de ella gratificación refulcaífe a las ÍPaN 
tes algún perjuicio, entendiera muy bien el Co\ 
legio , que era jufto remediarlo y pero eftá caft 
léxos de él y que los trúfalos Intereífados lofon¿ 
no como quiera , fino en fumo grado en la con­
tinuación de efta practica * pues fi aora fe les def* 
pacha en diez días , no podrían confegüirlo en 
diez mefes* Lo que dan á los Pallantes , no es 
nueva propina, fino parre de la que debían dar 
aíu Madtro: de forma , quefi por una Deman­
da 3 o Alegato xeguíar , tenían intención de dar 
al Abogado cinco,peías, fegun ebeítilo comuna 
dán lpsquátro al Abogado , y uno alPaífantei 
porque (aben que efté es un Comercio literario, 
y una. efpecie de Sociedad ¿ en que no trabajan 
menos los Paliantes, que. fus Maeftros , aunque 
Con lá diferencia de fer de eftos la dirección  ̂ y  
de aquellos la cxecueiori*

;.Ño xs menor el interés, que en efto tiene íá 
Caufa publica; porque las Paífantias fon el Semi­
nario donde (é forman los Abogados con el eftu-* 
dio, con la obferyacion , con  el txercicio , y  
con la practica, que no pueden adquirir, eú las 
Univerfidadcs. De efta Efcuela han falido, y  fa­
jen cada día muchos hombres confumados, que 
por tales han merecido la honra de hallarfe pro­
movidos á las pilcabas,  y Plazas enteras de los



RealevGó'nféjós,, y otras, que la Real dignación 
de fu Mageftad , y  fus AuguftifsimosProgenico- 
res Ies han conferido dentro, y fuera de la Cof­
re en efle íiglo , y en el paíTado.

Nada de eílo podrá haveríi fe quitan álos 
Paifantes los cortos emolumentos, que perciben 
de las Partes, por fu trabajo , y fudor y porgue 
no podrán mantenerle en la Corte , por faltar­
les los medios para ello, y  haver confu mido fus 
Padres , y Hermanos comunmente mas de lo que 
importan fus legitimas, en los gallos de laUni- 
veifidad, en el coftede los Libros, que necefsi- 
tan •, en los viages, que por prccifion executan, y 
otros diípendios ineí'culables.

El Colegio, Señor , en la junta general de 
de Abril, eftimó tan graves, ellos inconve­

nientes’, que le pareció prccifo reptefentárlos al 
Confejo, con los demás fundamentos que lleva 
expueftos , y  suplicar de la providencia , que 
contiene el citado Auto de 9. de Enero de elle 
año* Y para que V. S. L fe halle enteradode ellos, 
le ha parecido recopilarlos en ella Reprefcnta- 
cion , que pone en manos deV. S,L por medio 
de; íus Diputados, para que en fu viña fe íirva 
deferir á la suplica referida * favoreciendo la 
preteníion, que por medio de ella deduce , de 
que íin embargo del citado Auto de p.de Enero, 
no fe haga novedad en la praólica que halla aqui 
fe ha obfervado yen que recibirá merced.
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